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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina.-Asistió también el Oficial mayor sustituto, señor 
García Menéndez, que suplía al Secretario general, y estuvo 
presente el Administrador de Rentas, señor Muñoz Yusta, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 7 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 28 de julio último, por 
la que se declara no procede iniciar el procedimiento de 
revisión interpuesto por don Manuel Muñoz Santamaría 
y otros contra la resolución de dicho Ministerio, de 19 de 
diciembre de 1957, por la que se dispuso la inclusión de la 
finca número 6 de la calle del Doctor Ramírez, con fachada 
a la avenida del General Perón, en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

2.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 

de la Gobernación, fecha 31 de julio último, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Tomás Hernández Crespo, arrendatario de la finca 
número 27 de la calle de Ceuta, con vuelta a la de las Azu­
cenas, 11, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de julio de 1958, que queda firme y subsis­
tente, por el que se dispuso la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación de 
los recursos de reposición interpuestos por los inquilinos 
de la finca número 10 de la calle del Ferrocarril contra el 
acuerdo municipal, de 8 de julio último, por el que se dispu­
so la inclusión de la citada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; confirmándose 
así la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
4,0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 20 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Urbanismo y por el Servi­
cio Contencioso; la inclusión de la finca números 18 y 20 
de la calle del Doctor Esquerdo en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los distintos presupuestos de 
obras de tramitación abreviada, formulados por los Servi­
cios Técnicos. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por' la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 13 de la calle de Ignacio Santos se realicen las obras 
de entretenimiento que requiere dicho inmueble; ya que se 
han apreciado en el pabellón de una planta fuera de alinea­
ción algunas grietas que acreditan un comienzo de ruina 
del mismo. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 14 de la calle de Manuel Vélez se tomen las medidas 
precisas de apeo del mismo para consolidar las partes que 
aparecen en malas condiciones de seguridad. 

8,0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 4 de la calle del Doctor Salgado, con vuelta a la de 
Vallecas, se realicen las obras de entretenimiento del inmue­
ble y de arreglo de armadura, ya que se aprecia en el mismo 
un gran abandono y rotura de algún par de cubierta. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 36 de la calle de San Bernardo se realicen las repa­
raciones precisas en la parte de la medianería lindante con 
la casa número 38, retirando los apeos existentes. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 5 de la plaza de Chueca se realicen las obras de 
entretenimiento que precise la misma, ya que se ha apreciado 
ligera ruina de la medianería derecha, . contenida al cons­
truirse la casa medianera. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina la número 8 de la calle de Ca1idón, por aplicación 
de 10 previsto en el apartado e) del número 2.° del artícu­
lo 170 de la ley del Suelo. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Hermógenes, 
doña Adoración y doña Pureza Galindo Pérez, propietarios 
de la finca número 3 de la calle del Conde Duque, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de 
junio anterior, por el que se dispuso que por la propiedad 
de la citada finca se realizasen determinadas obras, como 
consecuencia del expediente contradictorio de ruina seguido 
al efecto, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué adoptado 
de conformidad con los informes técnicos emitidos en el 
expediente, por 10 que ofrece las mayores garantías de 
acierto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
el Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de re­
posición interpuesto por don Fernando Gonzá1ez de Miguel, 
propietario de la finca número 41 de la calle de Santa María, 
contra el acuerdo municipal, de 10 de junio anterior, por 
el que se le ordenó la realización de determinadas obras 
en dicha finca, como consecuencia del expediente de ruina 
seguido al efecto, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué 
adoptado de conformidad con los informes técnicos emitidos 
en el expediente. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con el 
Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de repo­
sición interpuesto por don Ricardo Madrid Díez, como apo­
derado de don Evaristo Varela Martínez, contra el acuerdo 
municipal, de 18 de marzo del corriente año, por el que se 
exigió al recurrente el pago de 38.600 pesetas por obras de 
demolición de los restos de la finca número 7 de la costanilla 
de Santiago, teniendo en cuenta que dicho recurso no parece 
fundamentado en razonamiento legal alguno. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del escrito formulado por don Miguel Torres Cifré solici­
tando la nulidad de actuaciones ·en el expediente de ruina 
de la finca números 12 y 12 duplicado de la ronda de Toledo, 
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teniendo en cuenta, entre otras razones, que el solicitant 
no acredita en forma la representación que dice ostenta e 
de la Sociedad limitada Hierros Comerciales Torres Cifré ~ 
que dicha Sociedad quedó enterada del acuerdo de ruina' 
según se desprende de la correspondiente cédula de notifi~ 
cación del acuerdo municipal; que el expediente contradic_ 
torio se resolvió por acuerdo de 18 de mayo de 1956 
confirmado por sentencia de 25 de abril de 1958, y que ei 
acuerdo de 18 de junio último fué adoptado no a petición 
de propietarios o vecinos, sino por haberse comprobado por 
los Servicios Técnicos Municipales, y para más garantía 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
ruina, que la referida finca se encuentra comprendida en el 
artículo 18, apartado 2.0, de las vigentes Ordenanzas de 
la Edificación, circunstancia que excluía la necesidad de la 
intervención de los vecinos en el expediente. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de julio último, dando cuenta del nombra­
miento, con carácter interino, de don Fernando Iznao1a 
Molinero para ocupar una vacante de Técnico industrial 
por el plazo máximo de seis meses y retribución de 17.000 
pesetas anuales, con efectos desde el 5 del citado mes. 

17. Readmitir en sus puestos de trabajo a los Matarifes 
don Clemente de la Fuente y otros diecisiete, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, y en 
cumplimiento de lo establecido en la sentencia del Tribunal 
Central de Trabajo de 4 de abril del corriente año, y de la 
opción realizada por los interesados en su escrito de 29 de 
abril último; y habilitar el crédito correspondiente para 
abonar a dichos interesados, previa consignación en la Ma­
gistratura de Trabajo número 2, los salarios devengados 
durante el tiempo de tramitación de la reclamación ante 
los Tribunales laborales, que asciende a la cantidad de pese­
tas 266.285,80, y para abonar la mitad de las costas causadas 
en los procedimientos, que, según tasación de costas apro­
bada por providencia, suman la cantidad de 2.787,20 pesetas. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de julio último, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Norberto García Gutiérrez, gerente de la 
firma Hijos de Tomás García (S. A.), la fianza definitiva 
de 26.673 pesetas en metálico, que constituyó en dicha de­
pendencia con fecha 12 de julio de 1958, según cargar eme 
número 12.808, para responder del suministro de 2.040 pares 
de botas para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
ya que el citado contratista ha verificado de conformidad, 
como se indica anteriormente, la totalidad del suministro de 
que se trata. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 
del vigente presupuesto se satisfaga la suma de 350 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
al taxímetro matrícula M-92017, propiedad de don Pedro 
Arrala, y . asegurado en La Nueva Mutua, por el vehículo 
municipal número 332. 

Hacienda 

20. Contraer dos créditos, de 40.000 y 85.000 pesetas, 
con cargo a la partida 707 del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de indemnizaciones a que la Co:~or~­
ció n ha sido condenada como responsable civil subsldlana 
por la Audiencia de Madrid, en juicio oral seguido por el 
delito de lesiones por imprudencia contra don Servando 
Rey Fernández, Conductor del camión municipal M-67924; 
debiendo depositarse dichas cantidades en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 4, de esta capital. 

21. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, con cargo a .Ia 
partida 85 del vigente presupuesto, para abonar al OfiCIal 
técnicoadministrativo don José Barroso R odríguez la gra-
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tificación que le corresponde por su actuación como Secreta­
rio en trece expedientes de responsabilidades. 

22 a 24. Aprobar tres gastos, de 10.080 pesetas, los dos 
primeros, Y 11.520 pesetas, el tercero, con cargo a la par­
tida 708 del vigente presupuesto, para abonar a las pensio­
nistas doña Elvira Menéndez Alvarez, doña Pilar Madroño 
García y doña Casi Ida Calvo Sánchez, respectivamente, la 
ayuda familiar correspondiente a los años 1957 y 1958. 

25. Aprobar un gasto de 1.770,19 pesetas, con cargo 
a la partida 708 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Carlos y a don Angel Rodríguez Bellenda, hijos y here­
deros del que fué operario de Artes Gráficas Municipales, 
jubilado, don Arsenio Rodríguez Platón, el importe de la 
pensión de noviembre de 1957 y la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de Navidad del mismo año. 

26. Aprobar un gasto de 4.848,96 pesetas, con cargo 
a la partida 391 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Bruno y a don Juan Pascual Delgado, como hermanos de 
la que fué Cocinera del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma doña Mariana Pascual Delgado, los emolumentos 
de todas clases no percibidos por la causante a su falle­
cimiento. 

27. Aprobar un gasto de 2.545 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para gratificar al perso­
nal Subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de recepciones celebradas durante los meses de junio 
y julio últimos. 

28. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 536 del vigente pesupuesto, para abonar al Capataz 
de Bomberos, jubilado, don Florencio Antonio Pérez Sebas­
tián la diferencia en el premio que por años de servicios le 
fué concedido, al no habérsele computado para su fijación 
el aumento que experimentó en 1 de abril de 1957. 

29 Y 30. Aprobar dos gastos, de 15.917,15 y 370 pese­
tas, con cargo a la partida 174 del vigente presupuesto, para 
satisfacer los premios y pluses que corresponde percibir al 
personal de jornal y de haber del Servicio de Limpiezas, por 
el segundo trimestre del corriente año. 

31. Aprobar un gasto de 358.883,15 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
premios de cobranza que corresponde percibir a los Recau­
dadores de arbitrios municipales, por las cantidades ingre­
sadas en los períodos que para cada uno se indican en el 
expediente. 

32. Aprobar un gasto total de 23.576.755,46 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y cuatro certificaciones 
pot obras efectuadas, con cargo a las consignaciones figu­
radas en el vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 1.246.870,79 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta facturas por suminis­
tros y trabajos realizados, con aplicación a las consignacio­
nes figuradas en el vigente presupuesto. 

34. Conceder a la Comunidad de Padres Teatinos la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número 26 de la calle de 
Ardemáns, debiendo causar baja la inscripción existente en 
matrícula, por el concepto de vallas, con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos que se encuentren pendien­
tes de pago; devolviéndose, asimismo, a la citada Comunidad 
la cantidad de 2.200 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 3.968, 544 y 154, de los meses de agosto a diciembre 
de 1958, y enero a marzo del corriente año, por el mismo 
concepto; todo ello en aplicación de lo establecido en el ar­
tículo 438 de la vigente ley de Rég-imen local. 

35. Conceder ' a don Aurelio Méndez Vigo la exención 
de pago de derechos por el concepto de Laboratorio (IriS­
pección de locales), correspondiente al local de laavénida 
de José Antonio, 31; procediendo la 'anulación del acta prac­
ticada por la Inspeccfón de Rentas, tenienuo en cuenta que 
no se trata de oficinas administrativas, sino del 'consultorio 
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de un profesional, y que, por tanto, no está comprendido ta­
xativamente en la Ordenanza de exacciones correspondiente. 

36. Conceder a NO-DO, Noticiario y Documentales, 
la exención de pago de derechos por licencia de circulación 
de una bicicleta durante el corriente año, afecta al servicio 
del citado Centro, por aplicación de 10 establecido en la 
base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento denominado 
Nueva Plaza, de la calle de Alcalá, 235, propiedad de don 
Carlos Rincón Ezquerra, con efectos desde el 1 de julio 
último; debiendo tributar a partir de esta fecha por el siste- / 
ma de declaraciones juradas, durante el tiempo mínimo de 
dos años. 

38. Celebrar un concierto con don Manuel Marco Frai­
le, propietario del salón de baile de la calle de Francisco 
de Diego, 19, por el epígrafe 10 de la Ordenanza de exac­
ciones número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 32.017,65 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 3.508,06 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde 
elIde julio último al 30 de junio de 1961, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de conciertos. 

39. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de junio último, por el que se dispuso la 
celebración de nuevo concierto con la Sociedad limitada 
Asenjo y Abad, concesionaria del restaurante del Hotel 
Florida, de la plaza del Callao, 2, en el sentido de que las 
cifras a concertar serán las de 144.830 pesetas por el impues­
to sobre consumos y servicios de lujo y 26.915 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, compren­
diendo el epígrafe 2.0 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42, con vigencia desde el 1 de julio último al 30 de junio 
de 1961, y con arreglo a las bases usuales para esta clase 
de contratos. 

Fomento 

40. Aprobar la certificación número 6, importante pese­
tas 367.978,59, por obras ejecutadas en la construcción de 
un grupo de cincuenta y seis viviendas de renta limitada en 
la Colonia del General Moscardó, y abonar a don Francisco 
Fernández San Román, contratista de las mismas, la can­
tidad de 356.415,62 pesetas, resultante de deducir del impor­
te total de la certificación los honorarios de dirección técnica ; 
debiendo ser cargo esta última cantidad a la partida 55 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

41. Aprobar las certificaciones números 11-12 y 12-13, 
importantes 1.798.392,49 y 2.974.248,63 pesetas, respecti­
vamente, correspondientes a las obras ejecutadas durante el 
mes de mayo en la construcción de un grupo de 452 vivien­
das de renta limitada en la Colonia General Moscardó, 
y abonar a Entrecanales y Tavora (S. A.), contratista de 
las mismas, los líquidos de 1.779.125 y 2.942.559,53 pesetas, 
resultantes de deducir de aquellos totales el importe de los 
honorarios de dirección técnica; debiendo ser cargo éstas 
últimas cantidades a la cuenta especial abierta en "Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto". 

42. Aprobar la certificación número 1, importante pe­
setas 406.282,23, correspondiente a las obras de urbaniza­
ción en el polígono de Francos Rodríguez (primera fase), 
y abonar a Construcciones y Contratas (S. A.) la cantidad 
de 390.655,99 pesetas, que con las 15.626,24 pesetas del 
fondo de indemnización suman aquella cantidad; ' debiendo 
ser cargo el importe total a la partida 55 del vigente presu­
puesto especial de ·Urbanismo. 

43. Aprobar la certificación número 4, importante pese­
tas 199.611,71, correspondiente a las obras de construcción 
de ocho barrracones desmontables en la cll.lle 'de Luis Peidró, 
al sitio denominado Las Californias, y abonar al Servicio Mi-
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litar de Construcciones e1líquido de 191.934,34 pesetas, que 
con las 7.677,37 pesetas del fondo de inspección y vigilancia 
suman aquella cantidad; debiendo ser cargo el importe total 
a.1a partida 55 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

44. Aprobar la certificación número 2, correspondiente 
a las obras del Monumento a los Caídos, en la plaza de la 
Monc1oa, y abonar a Mato y Alberola (S. A.) el importe de 
la misma, que asciende a 518.557,66 pesetas, más 20.742,31 
pesetas correspondientes al 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia; debiendo ser cargo las referidas cantidades, que en 
junto suman 539.299,97 pesetas, a la partida 55 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

45. Ingresar, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, en el fondo de indemnización la 
cantidad .de 2.307,69 pesetas, importe del 4 por 100 de una 
certificación abonada a la Empresa Fomento de Obras y 
Construcciones (S. A.), por las obras de construcción de ga­
lerías de servicios en la calle del Marqués de Urquijo, con 
fondos de la Junta del Paro, por un importe de 57.692,31 
pesetas; debiendo ser cargo aquella su'ma a la partida 27 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

46. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias en 13 de julio último, sexta a cuenta 
de , un crédito aprobado para las obras de construcción de 
galerías de servicios en la calle del Marqués de Urquijo; 
debiendo ser cargo su importe total, de 866.210,61 pesetas, 
a la partida 27 del vigente presupuesto de Urbanismo, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

47. Aprobar una certificación, por un importe total de 
515.812,72 pesetas, correspondiente a las obras de construc­
ción de galerías de servicios en la calle de Alberto Aguilera, 
en su cruce con las de la Princesa y Marqués de Urquijo, 
y abonar a Agromán (S. A.) la cantidad de 495.973,77 pese­
tas, que con las 19.838,95 pesetas del fondo de inspección 
y vigilancia suman aquella cantidad; debiendo ser cargo el 
importe total a la partida 27 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

48. Aprobar la certificación número 7, por un importe 
total de 60.957,67 pesetas, correspondiente a las obras de 
alcantarillado y absorbederos en la avenida del General 
Perón, entre el paseo de la Habana y la calle de Serrano, 
y abonar a don Angel Sainero Mora, contratista de las mis­
mas, el líquido de 58.613,14 pesetas, que con las 2.344,53 
pesetas del fondo de inspección y vigilancia suman aquella 
cantidad; debiendo ser cargo el importe total a la partida 56 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

49. Aprobar la certificación númerr> 2, por un importe 
total de 771.333,98 pesetas, correspondiente a las obras de 
urbanización del polígono de Francos Rodríguez (primera 
fase), y abonar a Construcciones y Contratas (S. A.) el 
líquido de 741.667,29 pesetas, que con las 29.666,69 pesetas 
del fondo de inspección y vigilancia suman aquella cantidad; 
debiendo .ser cargo el importe total a la partida 55 del vigente 
presuouesto especial de Urbanismo. 

50. Aorobar la certificación número 1, por un importe 
total de 259.335,13 pesetas, correspondiente a las obras de 
pavimentación de la calle de Orión (barrio de Barajas) yabo­
nar a Almanzor (S. A.) el líquido de 249.360,70 pesetas, que 
con las 9.974,43 pesetas del fondo de inspección y vigilancia 
suman aquella cantidad; debiendo ser cargo el importe total 
a la partida 36 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

51. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 16 de julio 
último, undécima a cuenta de uñ crédito aprobado para las 
obras de urbanización del polígono de Santa Marca (sector 
Sur); debiendo ser cargo su importe total, de 1.605.745,18 
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pesetas, a la partida 55 del vigente presupuesto de Urbanis_ 
mo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

52. Librar, a justificar, de conformidad con 10 informa_ 
do por la Intervención Municipal, a don Cándido Fernández 
Pérez, Topógrafo Habilitado de la Oficina Cartográfica la 
cantidad de 200.000 pesetas para gastos a efectuar dur;nte 
el tercer trimestre del año en curso para el levantamiento 
del plano parcelario de Madrid, con cargo a la partida 6.a 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Librar al señor Inspector general de los Servicios 
Técnicos, don Francisco Sarasola Arbide, la cantidad de 
213.809,64 pesetas, con cargo a la partida 7.a del presupues_ 
~o e~pecial de Urb.anismo, impor~e de di~ersas cuentas ya 
JustIficadas por diferentes trabajOS reahzados por dicho 
Servicio. 

54. Aprobar la cuenta justificada que rinde don Fran­
cisco Sarasola Arbide, Inspector general de los Servicios 
Técnicos Municipales, respecto del libramiento expedido 
el 30 de julio último, por un importe de 200.000 pesetas 
y a nombre del Habilitado de la Oficina Cartográfica, don 
Cándido Fernández Pérez, para atender a los trabajos nece­
sarios para completar el plano parcelario del nuevo término 
municipal de Madrid, durante el segundo trimestre del 
corriente año, cuya cantidad fué cargo a la partida 6.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

55 a 109. COQceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la eJecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A la entidad I. D. A. S. A. (Mercedes Benz), para cons­
truir un pabellón para oficinas de plantas de sótano y baja 
en la autopista de Barajas, sin número, con vuelta a la pro­
longación de la calle de O'Donnell. 

A doña María Luisa Mayordomo Gómez, para obras de 
ampliación en la finca número 22 de la calle de Antillón. 

A don José Navarro Pedrosa, para obras de ampliación 
en la finca número 109 de la calle de Antonio Prieto. 

A don Valentín Muñoz Gregario, para obras de amplia­
ción en la finca número 20 de la calle de Angel Ripoll. 

A don Mariano Castillo Domingo, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Alemania, 3. 

A don Pedro Gómez Gómez, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Athos. 

A doña Elena Amat, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 304 de la avenida de Alfonso XIII. 

A doña Aurora Tejada, para construir una casa de una 
planta y un muro de cerramiento en la-calle de Angel Ca­
vera, 2. 

A don Tomás Miguel Alonso, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Angel Ripoll, 2, con vuelta 
al camino viejo de Leganés. . . 

A Construcciones Arie (S. A.), para construir un edIficIO 
comercial de plantas de sótano y dos más y obras de reforn;ta 
parcial interior en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, stn 
número. 

A don Domingo Martínez Reche, para construir una 
casa de dos plantas en la calle del Aguacate, 34, con vuelta 
a la de la Zarzuela. 

Al Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica, para cons-
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truir una casa de plantas de sótano y ocho más en la prolon­
gación de la calle de Alonso Cano, sin número. 

A la Reverenda Madre Superiora de las Hermanitas de 
los pobres, para obras de ampliación en la finca número 12 
de la calle del Buen Suceso. 

A don Modesto García Pascual, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Barrafón, 47. 

A don Tiburcio Villa y a doña Josefa Luisa Muñoz, 
para construir una casa de plantas baja y tres más y una 
nave en la calle de Carlos Aurioles, 6. 

A don Emilio Gil de la Cruz, para construir una vivienda 
y una nave en la calle de Caunedo, 37. 

A don Manuel Biosca Calvache, para obras de demoli­
ción total de la finca número 8 de la calle de Canarias. 

A don Teodoro Herrero Marina, para obras de amplia­
ción de la finca de la calle de Los Caminos, con vuelta a la 
del Cañamar. 

A Bernal Pareja (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano y ocho más en la calle del Doctor Fleming 
(polígono S, manzana 3). 

A don Antonio López Pérez, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 11 de la calle del Dulce N om­
bre de María. 

A don Santiago Orgaz Fernández, para construir dos 
casas de plantas de sótano, siete más y segundo ático, cada 
una de ellas, en la calle del Doctor Esquerdo, sin número. 

A doña Fermina Andrés de la Iglesia, para obras de 
ampliación en la finca número 23 de la calle de Esperanza 
Carrascosa. 

A las Religiosas del Sagrado Corazón, para obras de 
ampliación en la finca número 65 de la calle de Ferraz. 

A don Francisco Fernández de Moya, para construir 
una casa en la calle de Gómez Alba, con vuelta a la de Carlos 
Domingo. 

A don Manuel Mínguez Cubillo, para construir una casa 
en la calle de Guabairo, sin número. 

A don Antonio Ortega Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 1 de la calle del General Margallo. 

A don Fernando Deucilz Fonfer, para construir un hotel 
de tres plantas en la calle de Hoyos del Espino (Ciudad de 
Puerta de Hierro). 

A don Vicente Tejedor Murilla, para obras de amplia­
ción en la finca de la calle del Halcón, con vuelta a la de 
Casimiro Escudero. 

A San Salvador (S. A), para construir una casa en la 
calle de Herminio Puertas, 31. 

A don Bruno Fernández Sánchez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Isabelita U sera, sin 
número. 

A don Lucio Bernal Merino, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Ignacio Santos. 

A don Antonio Moreno Daza, para construir una nave 
interior de planta baj a en la calle de Marina Vega, 36. 

A S. A O. G. O. N. S. A, para construir una casa de 
plantas de sótano, seis más y ático en la calle de Miguel 
González, 7 (casa B). 

A Fábricas Lucía A. Beteré, para construir una nave 
industrial de plantas baja y primera en la calle de Nuevo 
Trazado, sin número, con vuelta a la Méndez Alvaro. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas y ático en la plaza Nueva Proyectada, con 
Vuelta a la calle del Santadero (barrio de Doña Carlota), 
bloque 13. 

A don Emilio Antón Méndez, para demoler una cubierta 
y ampliar la planta primera en la finca número 18 de la calle 
del Naranjo. 

A don Mónico Esteban Sacristán, para obras de amplia­
ción en la finca número 39 de la calle de los Pinos Baja. 

A don Manuel López López, para construir un inverna­
dero y un garaje de planta baja en la calle de Pandora, 20. 

A don Eusebio Díaz Pérez, para obras de ampliación 
y reforma interior en la finca número 2 de la carretera de 
El Pardo. 

A don Carlos Díaz de Tuesta, para obras de ampliación 
en la finca número 32 de la calle del Poniente. 

A don Eduardo Chávarri Aburto, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Rodríguez Marín, sin 
número, con vuelta a la de la Sierra de Malina. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir un garaje 
de planta baja en la calle de San Juan, con vuelta a la Nueva 
(barrio de Doña Carlota). 

A Construcciones Delicias (S. A.), para construir dos 
casas de plantas baja, seis más y dos áticos, cada una de 
ellas, en la calle de Torres Miranda, sin número (bloques 
números 13 y 14). 

A don Isidoro Fernández Aguila, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 7 de la calle de Tomás 
Esteban. 

A don Raimundo Escudero Vicente, para construir una 
casa de tres plantas y una nave en la calle de Tarrasa, 14. 

A don Francisco Yanini Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 1 de la calle de Tomás Esteban. 

A don Máximo García de Marcos, para obras de amplia­
ción en la finca número 27 de la calle de Terue!. 

A don Ramón Alvarez Alzueta y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y primera en la calle de 
Ulises, 106. 

A don Francisco Cepas Madueño y a don Pedro Mollejo 
Callejo, para construir una casa de plantas de semi sótano 
y cuatro más en la calle de Vicente Camarón, 3S. 

A don Jesús Puente Borlaz, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la carretera de Villa verde (par­
celas 17-A y B). 

A don Miguel Rojas García, para construir una casa de 
plantas de semisótano y dos más en la carretera de Villaver­
de a Vicálvaro, sin número (parcela 1S-A). 

A don Jesús Miguel V ázquez, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle de Vicenta Pachón. 

A don José Dauden Iñigo, para obras de ampliación en 
la finca número 94 de la calle de Velázquez, con vuelta a la 
de Juan Bravo. 

110 y 111. Conceder licencia a doña Pilar Martínez 
Gandía para construir dos casas en la calle de Narváez, 29, 
yen la de O'Donnell, 28, con vuelta a la de Narváez, tenien­
do en cuenta que aun cuando los garajes exceden de la 
superficie máxima autorizada en las Ordenanzas de la Edi­
ficación, existen precedentes en que se ha autorizado la 
construcción en casos análogos. . 

112. Conceder licencia a don José María Herrera Urri­
za para obras de ampliación, consistentes en construir una 
planta quinta, en la finca número 9 de la calle de Méjico, 
con vuelta a la de Ardemáns, con la obligación por parte de 
la propiedad de decorar la medianería que quede al descu­
bierto en la parte que da a la calle de Méjico. 

113. Conceder licencia a don Agapito Ve1asco Fernán­
dez para construir una casa de cuatro plantas en la calle de 
la Grandeza Española, 10, bien entendido que por la pro­
piedad deberá realizarse la servidumbre de luces que se crea 
al abrir los huecos del patio de la medianería izquierda; 
debiendo remitirse el expediente a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos, y un 
ejemplar del proyecto a la Sección de Habitabilidad del 
Ministerio de la Vivienda para que emita el informe pre­
ceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

114 a 117. Jubilar, por imposibilidad física, al operario 
de Vías Públicas don Ramón Rebblleda González; al opera­
rio de Limpiezas don Salvador Alenda González; a la ope-
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raria de la limpieza de Casas Consistoriales doña María del 
Socorro Costoya Barraicúa y al Vidriero fontanero de Talle­
res Generales don Manuel Prados Sotera, ya que han sido 
declarados inútiles para la prestación de sus servicios por el 
Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obre­
ros municipales, y contar con suficientes años de servicios; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

118. Jubilar a don Antonio Prada Prada en el cargo 
de operario del Matadero, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 5 de octubre próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos (más de treinta y cuatro años), 
y asignarle una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 59,68 pesetas diarias, 78 por 100 de las 
76,52 pesetas (72,88 de jornal, más 3,64 pesetas, importe 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 
o sean 8,95 pesetas diarias, por lo que percibirá una pensión 
Cle retiro de 68,63 pesetas diarias, cuya pensión empezará 
a percibirla desde el 1 del mes siguiente al en que cumplirá 
la edad reglamentaria, con aplicación a la correspondiente 
partida del capítulo In del vigente presupuesto. 

119. Jubilar a don Eustaquio Galdrán Galdrán en el 
cargo de Agente de Policía Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 28 de septiembre próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (veintinueve 
años, cinco meses y veintiocho días, que, acumulados a los 
prestó en el Ejército, de once años, seis meses y diez días, 
hacen un total de cuarenta y un años y ocho días), y asig­
narle una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, de 22.970,48 pesetas anuales, 92 por 100 de las 
24.967,92 pesetas (24.358,95 pesetas, más 608,97 pesetas 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; incrementada, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, 
o sea en 3.445,56 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 26.416,04 pesetas anuales, cuya pensión empezará a per­
cibirla desde el 1 del mes siguiente al en que ha cumplido 
la edad reglamentaria, con aplicación a la partida correspon­
diente del capítulo nI del vigente presupuesto. 

120. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Administrador de Rentas y Exacciones, don José 
Paz García, asignándole el haber pasivo anual de 114.568,13 
pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 114.568,13 pesetas, 
que le han sido reconocidas como regulador (resultante de 
acumular al últimamente percibido, de 103.568,13 pesetas, 
las 7.000 pesetas, importante de la gratificación de mando 
que tiene consolidada, incrementado con las 4.000 pesetas 
como diferencia de su inicial, según acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de febrero del corriente año), 
de conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado, con efectos legales a partir del 11 de junio del 
pasado año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo acti­
vo durante todo el mes de junio, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de julio siguiente, todo ello de 
conformidad con 10 determinado en el artículo 83, aparta­
do 2.°, del vigente reglamento de Funcionarías de Adminis­
tración local. 

121. Asignar al Celador de Mercados don Angel López 
Ruano, jubilado por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo por acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 24 de junio último, el haber.pasivo anual de 36.602,86 
pesetas, equivalente al 94 po~ 100 de las 43.574,84 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido, de 41.499,85 pesetas, 
la cantidad de 2.074,99 pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento, todo ello de confor-
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mi dad con el tiempo de servicios prestado por el interesado 
con efectos legales a partir del 1 de julio siguiente. ' 

122. Asignar al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don Egidio Farina López, jubilado por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 24 de junio último, el haber 
pasivo anual de 57.062,12 pesetas, equivalente al 94 por 100 
de las 60.915,22 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
de 57.062,12 pesetas, la cantidad de 2.853,10 pesetas, import~ 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento 
y 1.000 pesetas de gratificación consolidada, todo ello d~ 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, con efectos legales a partir del 1 de julio siguiente. 

123. Asignar al Vigilante de Arbitrios don José Rubio 
Suárez, jubilado por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo por acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 24 de junio último, el haber pasivo anual de 24.991,88 
pesetas (21.732,07 pesetas de haber pasivo que le correspon­
derían, más 3.259,81 pesetas, incremento de las mejoras 
concedidas por virtud del decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 68 por 100 de las 31.958,94 pese­
tas que le han sido reconocidas como regulador (31.179,46 
pesetas, último sueldo percibido en activo, más 779,48 pese­
tas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento), todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado, con efectos legales a par­
tir del 1 de julio siguiente. 

124. Asignar a don Diego Jiménez Alonso, operario de 
Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 de 
junio último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 34,91 pesetas diarias, 58 por 100 de las 
60,20 pesetas que le sirven de regulador; convirtiéndose, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en 43,33 pesetas diarias (1.300 pesetas mensuales), según la 
escala de aumentos al tope de dicho decreto, con aplicación 
a la correspondiente partida del capítulo nI del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del 1 del mes siguiente al en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto 
en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

125. Asignar a don José Acero Antón, Oficial mon­
donguero del Matadero, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 de 
junio último, una pensión de retiro, según acuerdo de 9 de 
mayo de 1947, de 44,97 pesetas diarias, 62 por 100 de las 
72,54 pesetas (69,09 pesetas de jornal, más 3,45 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador, incrementada, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
15 por 100, o sea en 6,74 pesetas, resultando un jornal pa­
sivo total de 51,71 pesetas diarias, con aplicación a la par­
tida correspondiente del capítulo In del vigente presupues­
to; debiendo comenzar a percibirla el interesado a partir 
del 1 del mes siguiente al en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración . local. 

126. Rectificar la clasificación pasiva de la Maestra 
doña Carmen Blanco García, en el sentido de acumularle 
al haber pasivo que se le ha asignado la parte proporcional 
de las 7.300 pesetas que percibía en activo, en concepto de 
casa-habitación, asignándole el nuevo haber pasivo de pese­
tas 44.565,17, equivalente al 94 por 100 de las 51.865,17 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al último haber percibido en activo, de 
44.565,17 pesetas, las 7.300 pesetas de indemnización por 
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casa-habitación; siendo de abono a la interesada las diferen­
cias causadas a su favor desde elIde mayo último. 

127. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de mayo último, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Marcos García 
Nogal, en el sentido de acumularle el tiempo de siete años, 
cinco meses y veintiún días de servicios militares, correspon­
diéndole un jornal pasivo de 53 pesetas diarias, equivalente 
al 80 por 100 de las 66,26 pesetas que le servían de regu­
lador; incrementado, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sean 7,95 pesetas, 
sumando un total pasivo de 60,95 pesetas diarias, con apli­
cación a la correspondiente partida del capítulo III del 
vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el 1 de dicho mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

128. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de junio último, por el que fué jubilado 
el operario del Matadero y Mercado de Ganados don Enri­
que Lop Salvador, en el sentido de acumularle el tiempo de 
dos años, dos meses y veintinueve días de servicios militares, 
correspondiéndole un jornal pasivo de 62,72 pesetas diarias, 
equivalente al 82 por 100 de las 76,49 pesetas que le sirven 
de regulador; incrementado, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sea en 9,40 
pesetas, por 10 que percibirá una pensión de retiro de 72,12 
pesetas diarias, con aplicación a la correspondiente partida 
del capítulo III del vigente presupuesto; siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca desde el 1 del 
corriente, siguiente mes al en que cumplió la edad reglamen­
taria. 

129. Reconocer, en cumplimiento del acuerdo plenario 
número 138, de 29 de abril último, al Médico de la Bene­
ficencia Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas, don Joaquín González Vicente el haber anual 
de 47.158,94 pesetas, resultante de acumular al sueldo ini­
cial, de 22.000 pesetas, el importe de ocho cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, con efectos a partir de112 de enero 
del corriente año, fecha inmediata siguiente a la de su peti­
ción, que se resolvió por el acuerdo plenario al principio 
citado; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
la oportuna liquidación para el abono de los atrasos que 
por diferencias le corresponden. 

130. Reconocer, en cumplimiento del acuerdo plenario 
número 138, de 29 de abril último, al Médico de la Bene­
ficencia Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Vallecas don Félix Contreras Dueñas el haber anual de 
47.158,94 pesetas, resultante de acumular al sueldo inicial, 
d.e 22.000 pesetas, el importe de ocho cuatrienios progre­
SIVOS del 10 por 100, con efectos a partir del 12 de enero 
d.el corriente año, fecha inmediata siguiente a la de su peti­
c~ón, que se resolvió por el acuerdo plenario al principio 
citado; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
la oportuna liquidación para el abono de los atrasos que por 
diferencias le corresponden. 

131. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los funciona­
rios municipales que a continuación se relacionan, de acuer­
do con 10 dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de Tenencia de Alcaldía 

Don José María Arroyo Barbería. 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-8-1959 

Cantidad 

P .. etas 

5.846,15 

17 de agosto de 1959 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Rafael López Corquera ........ . 
Don José L. Blesa López de Castro. 
Don Rafael Montesinos Ortega .... . 
Doña Luz González de la Fuente .. . 
Don Joaquín Simón Fuentes ...... . 
Don Miguel Díaz Fernández ..... .. 
Don Eduardo Alonso de la Rosa .. . 

Oficial administrativo 

Don Regino Catalá García ......... . 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

Don Primitivo Moreda Gómez ..... . 
Don Luis Arriola Ortega .... ..... .. . 
Don Francisco Arroyo Cobiella 

Auxiliares administrativos 
mecanógrafos 

Don Alberto Torrejón García 
Doña Angeles Palencia Lucas 

Auxiliar de Estadística 

Doña Angeles Camacho Román 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

Don Francisco Buendía de Diego .. . 

INSPECCIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Inspector interventor 

Don Luis Cottereau Martín ........ . 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Eladio Cuevas Sainz . . ......... . 
Don Marcelino Izquierdo Prados .. . 
Don Santos Durán Germán ........ . 
Don Eduardo Noya Nieto ......... .. 
Don Alfonso Gómez Pérez ......... . 
Don Virgilio Andrés Monjas ...... . 
Don Miguel Fuster Alonso ..... .... . 
Don Angel Siguero de Frutos ..... . 
Don Germán Rodríguez Rodríguez. 
Don Antonio Sancho Casillas 

ASESORÍA JURÍDICA 

Letrado 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-8-1959 
1-8-1959 
1-8-1959 

16-8-1959 
20-8-1959 
21-8-1959 
8-8-1959 

7-8-1959 

13-8-1959 
5-8-1959 

10-8-1959 

1-8-1959 
28-8-1959 

1-8-1959 

26-8-1959 

1-8-1959 

4-8-1959 
4-8-1959 
6-8-1959 
6-8-1959 
9-8-1959 

13-8-1959 
16-8-1959 
23-8-1959 
26-8-1959 
27-8-1959 

Cantidad 

Pesetas 

5.187,48 
3.897,43 
3.897,43 
3.897,43 
3.897,43 
3.897,43 
2.662 

3.897,43 

3.215,38 
2.923,07 
2.923,07 

2.129,60 
2.129,60 

2.129,60 

3.543,12 

4.092,30 

2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

Don José Rómulo de Torres Sáenz. 10-8-1959 3.543,12 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Antonio García Cabañas 
Don Teodoro Hernández Recuenco. 
Don Gregario Blanco García ....... 

16-8-1959 
7-8-1959 
5-8-1959 

3.242,17 
2.435,89 
2.214,45 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jerónimo Rubio Hernández .,. 
Don Jerónimo Jesús García Alvarez 
Don Antonio Diaz Fernández ...... . 
Don Pedro González Díaz-Leal ... . 
Don Teodoro González Aguado ... . 
Don Cruz Infantes Palomares ..... . 
Don Florencia Sánchez Jiménez 

SOCORROS DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO 

Aparejador Jefe de Zona 

Don Antonio Gómez Lázaro 

Bomberos 

Don Heliodoro García Romero 
Don Santiago Cañ~rte Valcárcel .. . 
Don Manuel Luaces Vil a ....... . ... . 

Conductor 

Don Pedro Caniego Carballido ..... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de Asistencia Médica 

Don Aurelio Hidalgo Masó 

Médicos 

Don José María Milicua Milicua .. . 
Don Miguel Benzo González No-

velles ................ .. ............... . 
Don Luis Sainz de los Terreros Ra-

nero ................................... . 
Don Teonesto Castro Bonell ..... . . . . 

Practicantes 

Don José Cousiño la Parra 
Don Rafael Chacón Martínez ...... . 
Don Mariano Ovejas Simón 

Enfermera 

Doña Rafaela Goñi Beramendi ..... . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Víctor García García 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Jefe de Servicio 

Don Lucio Oñoro Domínguez 

Ingeniero Director 

Don Juan Pradillo de Osma 

Delineante 

Don Fernando de Juan Undiano ... 
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Fecha 
del 

vencimiento 

10-8-1959 
15-8-1959 
16-8-1959 
21-8-1959 
19-8-1959 
25-8-1959 

6-8-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.214,45 
2.214,45 
2.013,13 
1.830 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 

2-8-1959 3.312,52 

1-8-1959 
2-8-1959 
2-8-1959 

27-8-1959 

28-8-1959 

7-8-1959 

22-8-1959 

4-8-1959 
29-8-1959 

25-8-1959 
25-8-1959 
25-8-1959 

5-8-1959 

17-8-1959 

27-8-1959 

20-8-1959 

25-8-1959 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

2.902,02 

6.041,02 

2.928,20 

2.420 

2.200 
2.200 

2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 

2.057 

5.135,60 

4.126,10 

8.606,50 

3.772,71 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADERO, LONJA, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Inspectores de Transacciones 

Don Francisco Alvarez Aguilón ... . 
Don Celestino Casado Bustos ...... . 
Don Luis Cuenca F ernández ....... . 
Don Honorio Ibáñez Ruiz .......... . 
Don José Luengo Alonso ........... . 
Don Simón de Nicolás Sarabia .... . 
Don Teodosio Alvarez Gómez 

Celadores de Mercados 

Don Antonio Arias Muñoz ........ . 
Don Antonio Gómez Infante ....... . 
Don José Bernández Gómez ....... . 
Don Angel de la Huerta Villa ..... . 
Don Emilio Moya Cabañero ....... . 
Don Vicente Sanchís Duque ....... . 
Don Antonio Fernández Oroñoz .. . 
Don Evaristo Rojo Pacheco .. ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
31-8-1959 

13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
13-8-1959 
14-8-1959 
21-8-1959 
26-8-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 

2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 

132. Considerar la excedencia voluntaria reglamenta­
ria concedida por la Comisión Municipal Permanente en 
8 de enero de 1954, con efectos desde el 24 de octubre 
de 1953, al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
don Luis Ontiveros de Larra como excedencia especial, su­
jeta a 10 preceptuado en la ley de 17 de julio de 1958, una 
vez justificado que el interesado presta sus servicios en la 
Oficina Internacional del Trabajo, y cuenta con las debidas 
autorizaciones de los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de la Gobernación, con efectos a partir del 24 de octubre 
de 1953, y sin que pueda exceder de diez años de duración, 
siempre que subsistan las causas que crean el derecho. 

133. Recon{)cer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Martín Martín Gutiérrez como fecha de arranque para 
el cómputo de cuatrienios la de 18 de octubre de 1954, en 
que ingresó al servicio de esta Corporación como Guarda 
de Parques y Jardines con carácter interino, servicios pres­
tados con anterioridad a su actual cargo y sin interrupción 
entre ambos, correspondiéndole, en virtud de este reconoci­
miento, el jornal diario de 37,40 pesetas, que le resulta de 
acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe de un cuatrie­
nio vencido del 10 por 100, con cumplimiento del próximo 
y segundo en 18 de octubre de 1962; siéndole de abono las 
diferencias que le resultan desde el 19 de junio último, fecha 
en que planteó el reconocimiento de estos servicios. 

134. Reconocer al Mozo sanitario don José Nieto Ru­
bio los servicios prestados como operario del Servicio de 
Limpiezas, Aprendiz adelantado chapista de Talleres Gene­
rales y Mozo de limpieza de Casas Consistoriales con ante­
rioridad a su actual cargo, correspondiéndole, en virtud de 
este reconocimiento, el jornal diario de 41,14 pesetas, que 
le resultan de acumular al inicial, de 34 pesetas, el impor~e 
de dos cuatrienios vencidos del 10 por 100, con cum.~h­
miento del próximo .y tercero en 22 de julio de 1962;. Slen­
dale de abono las diferencias que le resulten a partir del 
día siguiente al en que dejó de percibir este mismo jornal 
que venía disfrutando en su anterior cargo de Mozo de 
limpieza de Casas Consistoriales. 

135 y 136. Cancelar las notas desfavorables que. ~bran 
en los expedientes personales del operario del ServICIO de 
Limpiezas don Luis Jordán Rodríguez y del Sargento de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

policía Municipal don Luis Ramírez Seoane, por reunir las 
condiciones establecidas en los artículos 109 y 113 del vigen­
te reglamento de Funcionarios de Administración local. 

137. Abonar a doña Luisa Torres Jiménez, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
don Timoteo Sánchez Yáñez, por sí y conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados Mariano, Vi­
cente, Pascual y Jesús, las siguientes cantidades: por la 
pensión de abril último, 1.927,24 pesetas; por la pensión de 
mayo, 2.054,06 pesetas; por la parte proporcional de la paga 
de julio, 1.358,33 pesetas; por la ayuda familiar de abril, 
220,92 pesetas, y por la ayuda familiar de mayo, 240 pese­
tas (en total, 5.800,55 pesetas); cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo: las dos primeras, 
a la partida 530; la tercera, a la 531, y las dos últimas, a 
la 532, todas ellas del vigente presupuesto. 

138. Abonar a doña Benita Herrero Sánchez, como 
viuda del que fué Peón de Vías y Obras, jubilado, don 
Tomás Sotelo Martínez, las siguientes cantidades: por la 
pensión de mayo último, 413,23 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga de julio, 317,77 pesetas, y por la ayuda 
familiar de mayo, de 220,92 pesetas (en total, 951,92 pese­
tas); cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada 
con cargo: la primera, a la partida 530; la segunda, a la 531, 
y la tercera, a la 532, todas ellas del vigente presupuesto. 

139. Abonar a doña Aurora García Fernández, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Alvaro 
Calzada de la Calzada, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, llamados Alvaro y José Manuel, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por los haberes del mes de mayo último, 1.952,13 
pesetas; por la parte proporcional de la mensualidad extraor­
dinaria del 18 de julio, 1.518,32 pesetas; por el plus de 
carestía de vida correspondiente al mes de mayo, 200 pese­
tas, y por la ayuda familiar de dicho mes, 690 pesetas (en 
total, 4.360,45 pesetas); dichas cantidades serán cargo: las 
dos primeras, a la partida 27; la tercera, a la 31, y la cuarta, 
a la 29, todas ellas del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña María Rosa y a doña Josefa Vi­
lahur Bellestar, en concepto de hijas de la que fué Maestra, 
jubilada, doña Eloísa Bellestar Huguet, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por su fallecida madre: 
por la pensión del mes de marzo último, 1.607,96 pesetas; 
por la media paga de abril, 803,98 pesetas, y por la parte 
proporcional de la paga de julio, 793,02 pesetas (en total, 
3.204,96 pesetas) ; dichas cantidades serán cargo: la primera, 
a la partida 529, y las otras dos, a la 531, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Carmen Rabanaque López, en con­
cepto de viuda del que fué funcionario, jubilado, don Manuel 
Núñez Martínez, conjuntamente con su hijo mayor de edad, 
llamado Pablo, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por su fallecido esposo: por la pensión de marzo 
último, 1.104,13 pesetas; por la media paga de abril, 552,06 
pesetas; por la parte proporcional de la paga de julio, 563,33 
pesetas, y por la ayuda familiar de marzo, 276,15 pesetas (en 
total, 2.495,67 pesetas); dichas cantidades serán cargo: la 
primera, a la partida 529; la segunda y tercera, a la 531, 
y la última, a la 532, todas ellas del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña María Gil Bernatán, en concepto 
de viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo, jubi­
lado, don César Fernández Alonso, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
de abril último, 725 pesetas; por la parte proporcional de la 
paga de julio, 338,89 pesetas, y por la ayuda familiar de 
julio, 276,15 pesetas (en total, 1.340,04 pesetas); dichas 
cantidades serán cargo: la primera, a la partida 529; la 
segunda, a la 531, y la tercera, a la 532, todas ellas del vi­
gente presupuesto. 

143 a 147, I)isponer, de conformidad con 10 informado 
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por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre 
parte como demandado en los recursos contenciosoadminis­
trativos que a continuación se indican interpuestos ante el 
Tribunal Provincial contra el acuerdo municipal sobre cla­
sificación económica de los recurrentes como Encargados del 
Servicio de Limpiezas: 

Números 29 y 30, de 1958, interpuestos por don Leoncio 
Alonso y otros y don Miguel Prieto y otros, respectiva­
mente. 

Número 35, de 1958, interpuesto por don Francisco Ro­
jas Martín y otros. 

Número 33, de 1958, interpuesto por don Primo Eugenio 
Rosón y otros. 

Números 31 y 36, de 1958, interpuestos por don Julio 
Callej o Giralda y otros y don Mariano Cuevas Robledo, 
respectivamente. 

Números 27, 32, 34, 37 y 38, de 1958, interpuestos por 
don Tomás Lix Pérez y otros; por don Desiderio Gómez 
Carracedo y otros; por don Anastasio Rodríguez N úñez 
y otros; don Hipólito Muñoz y otros, y por don Fulgencio 
González Peña y otros. 

148. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de multa de un día de haber al Oficial 
administrativo don Felipe Hernández Hernández, como 
autor de una falta grave de defectuoso cumplimiento de sus 
funciones, prevista en el artículo 105 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

149. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se les ha 
seguido, a los operarios de Parques y Jardines don Enrique 
Martín Atienza y don Gregorio García de la Iglesia las san­
ciones de quince días de suspensión de empleo y jornal al 
primero y de apercibimiento al segundo, sobreseyéndose por 
10 que respecta al operario don Julián García Castaños; des­
estimándose al propio tiempo el escrito de ª-legaciones pre­
sentado contra la propuesta de resolución por don Enrique 
Martín Atienza. 

Abastos 

150. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
como demandado en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José Luis y por don Jesús Santos Díez 
contra el acuerdo, de 27 de febrero del corriente año, que 
declaró desierta la licitación celebrada para la adjudicación 
de la construcción y explotación del Mercado del barrio de 
Doña Carlota. 

Cultura 

151 a 155. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 590 del vigente presupuesto, para las atenciones 
que se indican: 

41.570 pesetas, para la concesión de becas y auxilios 
escolares. 

15.000 pesetas, para conceder una ayuda económica a la 
Agrupación de Amigas de los Enfermos, con destino a la ad­
quisición de libros para sus bibliotecas. 

1.000 pesetas, para conceder una ayuda económica al 
Oficial técnicoadministrativo don Pablo González Palenzuela 
para la obtención del título de Secretario de Administración 
local. 

2.000 pesetas, para conceder una ayuda económica al 
Auxiliar administrativo don Juan Méndez Barreda para los 
estudios de Secretario de Administracíón local. 

6.000 pesetas, para conceder una ayuda al Practicante 
de la Beneficencia Municipal don Ramón Osete Robles 
para su asistencia a un Congreso Internacional de Fisio­
terapia. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

156 a 185. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, para realizar diversas 
obras en los grupos escolares que se indican: 

33.890,48 pesetas, grupo escolar Luis Moscardó (niños). 
577,24 pesetas, escuelas de la Empresa Municipal de 

Transportes. 
1.499,68 pesetas, escuelas de la calle de la Puebla, 9. 
1.716 pesetas, grupo escolar Ricardo de la Vega. 
5.964,40 pesetas, grupo escolar Luis Moscardó (niños). 
846,97 pesetas, grupo escolar San Juan de la Cruz. 
1.495,52 pesetas, grupo escolar Marcelo Usera. 
11.142,52 pesetas, escuela graduada de niñas Jesús del 

Valle. 
5.841,47 pesetas, escuela graduada de niños Jesús del 

Valle. 
208 pesetas, grupo escolar Vázquez de Mella. 
107.662,72 pesetas, grupo escolar de niñas Víctor de la 

Serna. 
136,24 pesetas, grupo escolar Fernando el Católico. 
468 pesetas, escuela graduada Asunción Rincón. 
6.188 pesetas, grupo escolar Luis Moscardó. 
52.654,74 pesetas, escuela de la barriada de Valdeconejos. 
54.123,68 pesetas, para colocación de rótulos en diferen-

tes grupos escolares. 
89.163,31 ptas., grupo escolar Víctor de la Serna (niños). 
390 pesetas, grupo escolar Eusebio Blasco. 
439,40 pesetas, grupo escolar Víctor Pradera. 
75,40 pesetas, grupo escolar José Espronceda. 
2.084,32 pesetas, grupo escolar Luis Vives (niños). 
2.163,20 pesetas, grupo escolar Menéndez Pelayo. 
1.003,60 pesetas, grupo escolar Santa Teresa de Jesús. 
8.061,04 pesetas, grupo escolar Andrés Manjón. 
148,72 pesetas, escuela graduada de niñas Nuestra Seño­

ra de Guadalupe. 
573,04 pesetas, escuela de párvulos de la calle del Monte 

Pérdida, 3. 
5.756,40 pesetas, grupo escolar Luis Vives (vivienda del 

Conserje). 
15.950 pesetas, diversos grupos y escuelas de la capital. 
6.000 pesetas, diversos grupos y escuelas de la capital. 
975 pesetas, grupo escolar Carlos V. 
186. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a varias 

obras de reparación en el grupo escolar Miguel de Unamuno: 
Primero. Aprobar la ejecución de dichas obras en el 

citado grupo escolar Miguel de Unamuno. 
Segundo. Que la cantidad de 296.596,26 pesetas sea 

cargo, conforme indica la Intervención, al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 508 (parte reservada para 
"obras urg-entes"), capítulo II, artículo único-S, concep­
to 251, del vigente presupuesto. 

Tercero. Aprobar el pliego de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas que han de regir la realización 
de los trabajos anteriormente indicados. 

Cuarto. Que, en su momento, se someta este expediente 
a conocimiento y aprobación del Ayuntamiento Pleno. 

Quinto. Que la subasta que haya de celebrarse para la 
realización de las obras de que se trata se haga conforme a 10 
señalado en el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Sexto. Que se remita el expediente al Negociado de 
Subastas para que celebre la correspondiente a las obras 
a que se contrae este acuerdo. 

187. Aceptar, con destino al Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares, un piano, donado por la acogida en dicho 
Albergue doña María Gloria Carsí, agradeciéndose a la do­
nante su generosa actitud; debiendo incluirse el piano de 
referencia en el inventario del Albergue y del Ayuntamiento. 

* * * 

790 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

--= 
Asuntos al despacho de oficio 

188. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 12 del corriente, proponiendo que por el Ayuntamient~ 
se ofrezca una recepción en honor de los participantes en 
el Primer Congreso Iberoamericano de Sordomudos, que 
se celebra en Madrid; debiendo ser cargo el gasto que con 
tal motivo se origine al crédito que determine al efecto la 
Intervención Municipal. 

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 12 del corriente, proponiendo que por el Ayuntamient~ 
se ofrezca una recepción en honor de los participantes en 
el IX Congreso Internacional del Lúpulo, que se celebra 
en Madrid; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo 
se origine al crédito que determine al efecto la Intervención 
Municipal. 

190. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo que, aceptando la invita­
ción formulada al efecto, se desplace a Bruselas, durante los 
días 18 a 28 de septiembre próximo, una delegación munici­
pal, integrada por el Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, señor Moreno Ruiz, y por los Ingenieros señores 
Cano y Paz Maroto, a fin de asistir al III Congreso Inter­
nacional de las Técnicas y del Urbanismo Subterráneo, que 
se celebrará en dicha ciudad; debiendo ser cargo el gasto 
total de 45.000 pesetas, importe del desplazamiento y estan­
cia en Bruselas de la indicada delegación, a la partida pres­
supuestaria que determine en su día la Intervención Mu­
nicipal. 

191. Disponer se declaren huéspedes de honor, durante 
el tiempo que dure su estancia en la capital, a las misses 
hispanoamericanas elegidas en Nueva York en un concurso 
de belleza patrocinado por Unión Cultural Española Madre 
Patria, abonando el Ayuntamiento los gastos que con motivo 
de dicha estancia se ocasionen, y asimismo, que les sea ofre­
cido un vino de honor en la Primera Casa Consistorial; de­
biendo ser cargo la suma total a que los indicados gastos 
asciendan al crédito presupuestario que determine en su día 
la Intervención Municipal. 

* * * 
192. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento de don Carlos Martín Alvarez, padre 
del que fué Ministro de Asuntos Exteriores don Alberto 
Martín Artajo, ex Concejal y Teniente de Alcalde del Ayun­
tamiento de Madrid y ex Gobernador civil de la provincia, 
personalidad de relevantes méritos, que prestó valiosos ser­
vicios a nuestra capital, dándose traslado de esta muestra de 
condolencia a los familiares del finado. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"""'11'"0''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' '''''''I''I''''''''U'I''I''U'I''II''~U'II''''U'I''I''I'' "0"0"0"''''1,,,,111''''1/'11' 

Alea Idía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios. y .de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgUlentes 

LtCENCIAS DE APERTURA 

Don José Lame1a Resgo, para despacho de pan en el 
paseo de la Chopera, 45. .. . 

Don Juan P. Schmid, para venta de maqumana Y OfiCl­

na de importación en la calle de Ruiz de Alarcón, 7. 
Instalaciones y Repuestos Industriales (S. A.), pa~a 

venta y taller de instalación de aparatos sanitarios en la cal e 
de la Povedilla, 10. 
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Don Juan Pedro Ruiz Almarcha, para casa de huéspe­
des en la calle de Marcelo Usera, 28. 

Don Belino González Arrieta, para taberna en la calle 
de Marcelo Usera, 143. 

Don Diego Vivas Rueda, para peluquería de caballeros 
en la calle de Nicolás Usera, 108. 

Don Alejandro Vinuesa Labrado, para taberna en la 
calle de Ramón Luján, 87. 

Prodeco (S. L.), para taller de decoración publicitaria 
en la calle de Juan Duque, 18. 

Doña Josefa Alcolea Fernández, para huevería y polle­
ría en la calle de Hermosilla, 130. 

Doña EstefanÍa Barrio Barrio, para tienda de comesti­
bles en la calle del Doctor Sánchez, 15. 

Don Francisco Gil Domingo, para venta de aparatos de 
radiotelefonía y óptica por mayor, relojes y otros artículos 
a plazos en la calle de Alberto Aguilera, SO. 

Don Flores Alonso Llorente, para venta de tejidos en 
la calle de la Montera, 34. 

Doña Laura Mateo Sánchez, para casa de huéspedes en 
la calle de Preciados, 46. 

Don Francisco Monge González, para academia con un 
profesor en la calle de Ofelia Nieto, 21. 

José Jiménez Arellano (S. A), para venta de ropas 
hechas en la calle de Jardines, 3. 

Doña Amparo Algara Hernández, para taberna en la 
calle de Góngora, 4. 

Gremón (S. A.), para oficina de créditos y venta de 
automóviles en la calle del Desengaño, 12. 

Don Juan Caballero Acevedo, para peluquería de seño­
ras en el paseo de las Delicias, 148. 

Don Guillermo Peña Vitón, para taberna en la calle de 
Alvarado, 12. 

Don David Arias Delgado, para taberna en el paseo de 
la Florida, 27. 

Don ValentÍn García Pons, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Felipe V, 6. 

Don Eligio Fraile Vega, para pensión en la calle de 
Hortaleza, 19. 

Don Gregorio Martínez García, para almacén de aceites 
en la calle de Martín Soler, S. 

F. Bastos, Ingeniero (S. A), para venta de maquinaria 
en el paseo del Prado, 24. 

Doña Sabina Sierra Perayta, para taberna en la calle 
de la Escalinata, 15. 

Congregación de Padres Misioneros Hijos del Sagrado 
Corazón de María, para librería y papelería en la calle de 
Ferraz, 72. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar un transfor­
mador en la carretera de Extremadura, kilómetro 4,800. 

Don Juan Antonio Rocafort, para bar americano en la 
calJe de Claudio Coello, 52. 

Don Juan Morales Zamora, para taller mecánico en la 
cal1e del Capitán Blanco Argibay, 170. 

Don Luis Pérez Lanzas, para fábrica de aparatos de 
dibujo en la calle de Bustarviejo, 60. 

Don Otto Fiun Bach, para incubación de huevos en la 
calJe de Ponzano, SS. 

Doña María Asunción Linares Velasco, para taller de 
fundición en la calle del Reformatorio, 10. 

Don Gregario Zatica Achurra, para café bar y obrador 
de confitero y pastelero en la calle de Goya, 21. 

Don Juan Domingo Gallego, para venta de quesos por 
mayor en la calle de Juan de la Hoz, 12. 

Don Joaquín Martínez Martínez Cruz, para garaje, 
como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 8. 

Don Julio González Alama, para almacén de maderas 
en la calle de Pedro Tejeira, 7. 

Don Diego López Pulpillo, para imprenta en la calle de 
San Isidro, 8. 

Don José Pérez Cabo, para vaquería con diez reses en 
la calle de Marcelo Usera, 103. 

Don Carlos Barragán Carrasco, para taller mecánico en 
la calle de Hermenegildo Bielsa, 4. 

Don Severino Pascual Caviese, para almacén de made­
ras en la calle de Andrea Jordán, 8. 

Doña Rosalía Alonso Crespo, para carnicería con venta 
de fiambres y embutidos en la calle de Serrano, 70. 

Doña Juana del Peso García, para venta de frutos secos 
en la calle Central, 28. 

Don Teodoro Andrés Muñiz, para taller de ajuste en 
la calle del Limón, 13. 

Don Ernesto Gil Domingo, para taller de construcción 
de planeadores en la calle de los Pajaritos, 35. 

Wat (S. A), para taller mecánico en la calle de Leganés, 
número 25. 

Don Alfonso Corullón Souto, para taller de ebanistería 
mecánica e instalar una sierra de cinta en la calle del Padre 
Rubio, 13. 

Don Leonardo García Rubio, para garaje en la calle de 
Manuel Vindel, 13 y 15. 

Don Julián Calleja de los Angeles, para taller de tinto­
rería en la calle de Oñate, S. 

Don Andrés García Lorca, para taller de ajuste en la 
calle de Sebastián Elcano, 36. 

Don Felipe Juan José Llovet, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Gil Polo, S. 

Don Francisco Lanzas Ortega, para taller mecánico en 
la calle de Antonio Cavero, 40. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A), para estación de 
transformación de energía eléctrica en la calle de Elfo, 28. 

Doña Juana Coba Cobo, para garaje en la calle de Emi­
lio Ortuño, 14. 

Gráficas Agma, para imprenta en la calle de Castelló, 9. 
Don José María Zunzunegui, para venta de levadura, 

remolacha y piensos en la calle de Gaztambide, 38. 
Don José Fernández Cabeza, para fábrica de pan y des­

pacho en la calle del Capitán Blanco Argibay, 48. 
. Clichés Pozuelo (S. A.), para domicilio social y taller 

de fotograbado en la calle de Gaztambide, 3. 
Don Antonio Blázquez Hernández, para cafetería y bar 

en la calle del General Ricardos, 110. 
Don Rafael Pérez Gayo, para taller de confección de 

géneros de punto en la calle del General Ricardos, 186. 
Crótido de Simón y Compañía (S. R. C.), para alma­

cén de coloniales en la Cava Baja, 38. 
Don Sotera González Polo, para fábrica de piezas de 

goma en la calle de Antonio González Porras, 29 y 31. 
Don Tomás Pérez Morata, para taller de carpintería 

mecánica en la calle de Díaz Flores, 10. 
Don Antonio García González, para taller de zapatero 

composturero en la calle de Caravaca, 13. 
Don Matías Pavón Pavón, para bar y salón de baile en 

la calle del Doctor Esquerdo, 62. 
Don Modesto Llarena Casado, para instalar un molino 

de pienso en la calle de las Islas Palaos, sin número. 
Elizabeth Arden (S. A), para fábrica de perfumes en 

la calle de García de Paredes, 56. 
Don Hermenegildo García Zayas, para mercería en la 

calle de Alberto Domingo, 11. 
Don Claudia Arias Llano, para garaje en la calle de la 

Fuente del Berro, 9. 
Don Antonio Moreira de la Fuente, para taller de pin­

tura en la calle de Alonso Cano, 28. 
Don Alejandro Moreno Aguilera, para talleres mecánico 

y de lavado y planchado en la callé de Alcalá, 124. 
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Don J enaro Velasco Ruiz, para restaurante con cafetera 
de presión, conJo cambio de nombre, en la calle de Echega­
ray, 24. 

Don José Sancho Hernández, para horno de bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de los Monederos, 4. 

Don José Andrés Peña Varona, para taller de transfor­
mación de materiales plásticos en la calle de Miguel Yuste, 
número 10. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Rodríguez Barragán, para peluquería de 
caballeros en la calle de Pilar Torres, 19. 

Don Nicanor Torrecilla García, para taberna en la calle 
Uno, con vuelta a la Veintidós, sin número. 

Don Víctor Fernández Iglesias, para despacho de hielo 
en la calle de José del Pino, 50. 

Don Bernardino Romero Mena, para bar en la calle del 
Conde de Cartagena, 73. 

Madrid, 17 de agosto de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
1"""".",."." ,0"11.1, .,' .1. ,".11,1\ .",",11,".,, .I',".Ih",".I'," ,II,I\.""\, II ,",I"I •. ",I,,I ,,1\0" •. ".,,1, .11 .'.,1101' .".1'.1',""" 

Sec're t a r í a G ene·ra I 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, se halla de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días há­
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 22 de julio último, en virtud del cual se suplementan 
en 5.000 y 9.282,91 pesetas, respectivamente, las partidas 373, " Ma­
terial sanitario y medicamentos", y 262, "Calefacción de todas las 
dependencias municipales", detrayendo la suma total del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario de 1958. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 11 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, se halla de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días há­
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la' Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión cele­
brada el día 22 de julio último, en virtud del cual se crea en el 
capítulo 1I, artículo único-1, concepto 10, del vigente presupuesto, 
una nueva partida con el número 248 bis y el siguiente epígrafe: 
"Para los gastos de adquisición y confección de tarj etas de identidad 
y fichas del personal del excelentísimo Ayuntamiento", dotada con 
la suma de 63.000 pesetas, detrayendo dicha cantidad del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario de 1958. 

Lo que se anuncia al público para general conocimi~to. 
Madrid, 11 de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
Venciendo en 1 de octubre de 1959 el cupón trimestral de inte­

reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
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Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de Ingresos d 
Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partí; 
del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España a partir de 
la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Valca (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de pintura en la casa número 18 de la 
calle de Antoñita ]iménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARcÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres JuIfer 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 21 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARcÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la fi;¡ca números 18 y 20 de la calle del Doctor Esquerdo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARcÍA MENÉNDEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 117 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARcÍA MENÉNDEZ. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de octubre de 1959 
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